El Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia ha dado hoy el aviso de la paralización de todos los buques Israelíes y cargas hacia y desde Israel que será dirigido por parte de los miembros del sindicato. El bloqueo será efectuado a las 24.00 hrs. del Martes, 15 de Junio y durará hasta las 24.00 hrs. del Jueves 24 de Junio. 

La razón del bloqueo es el ataque criminal sin precedentes contra el convoy de buques pacíficos en rumbo hacia Gaza. Varios activistas humanitarios por la paz fueron asesinados por el comando Israelí mientras el resto de los participantes fueron detenidos sin causa ninguna. 

El Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia, que da su apoyo a la organización Ship to Gaza, quiere con esta acción manifestar su repudio contra la violación del derecho internacional por parte del Estado de Israel hacia el convoy de activistas por la paz y al abastecimiento para el pueblo de Gaza que debido al bloqueo ilegal perjudica a la población de Gaza. 

El Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia exige que los culpables del asalto sean procesados ante la justicia, que el derecho internacional sea respetado por el Estado Israelita y que el bloqueo de Gaza sea levantado inmediatamente. 

El Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia invita a los sindicatos y otras organizaciones a adoptar similares iniciativas, y llama al bloqueo general de productos israelíes hasta que los derechos del pueblo palestino sean generalmente respetados, y en particular que el bloqueo de Gaza sea levantado.

Para mayor información contactar a:

Bjorn A. Borg, Presidente Federal 070-680 95 48

Peter Annerback, miembro del Comité Ejecutivo 031-51 54 51

Rolf Axelsson, miembro del Comité Ejecutivo 070-950 89 09

Comunicado del Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia

Estocolmo 06/11/2010

Cambio de fechas del bloqueo a los buques israelitas y de las cargas hacia y desde Israel

La unión Sueca de Trabajadores Portuarios anunció el 2 de Junio 2010 el bloqueo a los buques y a las cargas hacia y desde Israel, y que esto será afectuado entre el 15 hasta 24 de Junio. La acción se ocasiona como una respuesta al atentado del Estado Israelita contra el derecho internacional y contra el abuso de la libertad de la Flotilla hacia Gaza, en el cual ciudadanos suecos estaban integrados. El Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia decidio expresar su apoyo al proyecto humanitario con Gaza desde su inicio. El motivo del bloqueo forma parte de la exigencia al Estado de Israel que levante el bloqueo ilegal contra Gaza. 

La Asociación de Empleadores de Puertos de Suecia respondió no tener ninguna objeción a los avisos o de no tomar acción dirigida hacia el Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia, aunque si dio una amenaza de acción contra los miembros del sindicato que participen en el bloqueo. Se sostiene que una participación en el bloqueo incumple con las reglas de obligación de los contratos individuales de trabajo, y se proponen a exigir compensación económica por las eventuales faltas causadas. La Unión Sueca de Trabajadores Portuarios halla que el aviso del sindicato protege a los miembros de represalias a nivel individual, y que dicha acción por parte del empleador implica una violación a la libre asociación sindical. Por otra parte, es nuestra opinión que el enfoque de la Asociación de Empleadores, al contrario de lo que ellos mismos sostienen, no es únicamente una evaluación rigurosa de la legislación laboral sin valores políticos. Por extensión es una declaración política, si no directamente, si en sus consecuencias.

El Sindicato de Trabajadores Portuarios de Suecia, tras haber evaluado la situación, ha decidido retirar el anuncio original con un nuevo anuncio de un ámbito de aplicación temporal. Los sindicatos palestinos del comercio han enviado una petición a todos los sindicatos de trabajadores portuarios del mundo a solidarizar y tomar medidas de bloqueo contra Israel. Existe, a parte de las razones anteriores, un objetivo y compromiso sindical por parte del Sindicato de los Trabajadores Portuarios de actuar cuando el bloqueo israelí a Gaza, entre muchas otras cosas, significa un desempleo sin precedentes.

El bloqueo entrara en vigor a las 00:00 hrs. el Miércoles 23 de Junio y durara hasta las 24:00 hrs. del Martes 29 del 2010. A continuación, coincidirá con la segunda semana del bloqueo de los Trabajadores Portuarios de Noruega a los barcos y bienes israelíes que entra en vigor el 15 de junio y que tendrá una duración de dos semanas.


Para obtener información adicional, contacte a:

Bjorn Borg, Presidente Federal del Sindicato 070-680 95 48

Peter Annerback, miembro del comité ejecutivo 073-546 38 02

Rolf Axelsson, miembro del comité ejecutivo 070-950 89 09

